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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

DEL 0 
  

CANTON QUITO 
  

REFORMA Y COBIFICACION En la ciudad de San 

DE ESTATUTO sociales DÉ Francisco de Quito. 
  

  

LA CIA. DENOMINADA capital de la 

República del 
  

  

" CASA LETET CIA. LTDA." Ecuador, hoy WHIMMEE 

o o RUE ppt de e 

. veintitres :” 

  

diciembre de mil 
  

novecientos noyenta 

(y
 

E
 Ls
 

Y
 

H
 

  H mn q
a
 

y. seis, apt mi. el 
  

Notarió, Vigésimo 
  

INDETERNXINA Noveno del Cantón 
  

  

  

DA Quito, doctor 

AT 

Rodrigo...” Salgado 

Valdez, comparece: S 
  

"CN NN a señora MEFERE> 
  

/ T M , d y roya en a. e 

  

estado civil divorojá3a, en su calidad de Gerente 
  

de la Compafñiía pÁsa LEDET CIA. LTDA. , según 
  

consta de los yéspectivos documentos habilitantes 

  

que se asrefan.- La compareciente es mayor de 

  

edad, de -factonalidad ecuatoriana, domciliada en 

  

esta ciudad de Quito. hábil para contratar y 

  

poder obligase a quien de conocer doy fe y dice 

    que eleve a escritura pública la minuta que me     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público E .Mo. 
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entrega cuyo tenb r literal y que transcribo es el 
  

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
  

escrituras públir as asu Cargo, sírvase incorpo- 
  

rar una escritu ra dé reforma y codificación de 
  

los estatutos sb ciales de CASA LEDET CIA. LTDA. 
  

cuyo contenido Ep s el siguiente:PRIMERA.-  COMPA- 
  

RECIENTE: ene en la presente reforma y 
  

codificación de 

Interv 

estatutos sociales, CASA' LEDET 
  

CIA. LTDA., lega Ll y debidamente representada por 
  

su Gerente señora "Martha Troya Mena, de naciona- 
  

lidad ecuatoriana , de estado civil divorciada, de 

  

profesión Admin istradora, domiciliada en la 
  

ciudad de Quitol con el propósito de elevar a 
  

escritura públita la reforma y codificación de 
  

los estatutos fpociales aprobados por la Hita 
  

Universal de  so€: los celebrada el 22 de noviembre 
  

      
    de 1996.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) CASA  LEDET 

CIA. FDA., se| constituyó mediante escritura 

públi ale dido der    
  

  

el Notario 

  

    

de Quito, Dr. Ulpiano Gaybor Moxk , e inscrita en 
  

el Registro de la Propiedad con el número 

  

% dla ii 

quinientos ochenta . Y... COLD a y en el Registro 

  

Mercantil, el siete de septiembre de igual año, 

  

por orden del Juez Octavo de lo Civil de Quito, 

  

  

    en providencia de veinte y tr de Agosto de mil 

novecientos setenta y seis. La constitución se 

realizó con un| capital suscrito y pagado de 
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cincuenta mil sucres (5/.50.000,00), dividido en. 
INN SO ita ab anillo o 4 

50 aportaciones de mil sucres cada una: 

Posteriormente según escritura pública otorgada 

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

el veinte Y, de marzo de mil novecientos 
EA e BO, s a , PP. 

noventa y cinco, ante el Dr. Rodrigo Salgado 
./ ree ista Sáb o A e 0 

Valdéz, Notario Vigésimo Noveno, del cantón 

Quito, inscrita en el Registro Mercantil el tres 

de julio del mismo año, la compañía CASA  LEDET 

CIA. LTDA., capital en la resolvió 
AH 

aumentar el 

   

suma de CINCO MILLONES DE SUCRES (S/.5” 000.000,0- 
  

  

  

  

  

  

  

  

A 

0), dividido en cinco mil participaciones de mil 

sucres Cada una, capital íntegramente suscrito y 

pagado por los socios.- . TERCERA.-« 

CODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES: CASA 

LEDET CIA. LTDA. se regirá por los siguientes 

estatutos sociales reformados y codificados.- 

ARTÍCULO PRIMERO.- BON La compañía 

  

  

denominada DI As DA. ss sf conótituyó 
  

de conformidad con las Leyes de la República del 

  

Ecuador, se rige en sus actividades por el Código 

  

de Comercio, la Ley de Compagías, y el presente 

  

estatuto.- ARTÍCULO SEGUNDOL- «BIETO 

  

  

objeto social de la copfpañía es realizar toda 

  

clase de actos Civiles o de comercio y operacio- 

  

  

nes mercantiles tales como: dla mmwdmportación, 

exportación Y. ¡representación de diversos  produc- 
| agepiaceipr E a or , BI EN % . a - RE HABLA - 

  

tos entre ellos Máquinas, 
A 

aparatos y repuestos 
A OA AN     ql 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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Prot PERABO e, de artículos alimenticios, 
sil Decio 

e AN 

  

  

ci 
farmacéuticos. 

etc.. en mater 

dilo 

É 
químicos, veterinarios, textilesf a 

del polietileno 

  TN 

A 
lales derivados “y 
  

otros sintéticd bs utilizados en la pequeña y 
  

grande  industr la, pudiendo celebrar actos y 
  

contratos de Y haturaleza mercantil, industrial, 
  

comercial, labd bral, etc. Puede además celebrar 
  

contratos de con ipra, venta de inmuebles, estable- 
  

    j cer sucursales o agencias.- ARTÍCULO TERCERO.- 
      
DURACIÓN: ai 

    

  

      
   

  

qndo prorrogarse o liquidarse antes 

    

     
de este plasB por reffolución de la Junta General 

  

  

   

de Socios.- ARTÍCULO CUARTO.- NACIONALIDAD Y 
  

DOMICILIO: la compañía es de nacionalidad ecuato- 
ll   

riana, ,y el. d 
e 
  iS 

es la ciudadf de 

omicilio principal de la sociedad 

E 

Quito; éin embargo podrá estable- 

  

  ere 

cer sucursales dentro del territorio nacional o 
  

en el extranjero de acuerdo a las leyes pertinen- 
  

tes.-- - ARTÍCULA QUINTO.- — "WWREWAL» "SOCIAL: . El 
  

capital social de CASA LEDET CIA. LTDA. es de. 
  

CINCO MILLONES DE SUCRES, divididos en. 5.000 
  

participaciones de un mil sucres cada una, el 

  

mismo que se encuentra "totalmente suscrito y 
  

pagado según el siguiente cuadro: 

  

PARTICIPACIONES CAPITAL 

  

Dr. 

  

Rroya tema; * 975 975.000 
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Arm EPR ' a 

RO Ml rin TP e 975 ¿000 — 

Sopa Baires 1 

a Henao > + 975 975.000 

¡a MarbrERA O 

TRAMA MORAS 0 TG 975.000 

TS 

Trosma Man oo o ¿975 975.000 

Sus ebiergar ita 

RARO mm 125, 125.000 
  

—04000 + / EDO 0095" 
  

ARTICULO SEXTO.- Para la admisión de nuevos 
  

socios. así como para la cesión de participacio- 
  

nes, será necesario el consentimiento unánime del 

  

capital social de la compañía, observando lo que 

  

indica el Art. 115 lo: da Ley de Compañías. - 

  

ARTICULO SÉPTIMO.- Las pérdidas y ganancias se 

  

distribuirán en proporción a las participaciones 

  

sociales suscritas y canceladas por lo8 socios. 

  

ARTICULO OCTAVO.-. El ejercicio góonómico anual 
  

se cerrará el treinta y uno/ás diciembre de cada 

  ye 

año y presentará un 10£orme eli representante 

  

legal ante la Junta ofñéral.- ARTICULO NOVENO. - 

  

La compañía estará regida por la Junta General de 

  

socios y Administrada por el Presidente, Gerente 

  

o Subgerente.-ARTÍCULO DÉCIMO.- La máxima autori- 

    dad de la Compañía es la Junta General de Socios.   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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El socio ausente podrá delegar por escrito a un 

representante con carácter especial para cada 

junta, o puede ostentar un poder legalmente 
  

conferido, según|lel art. 123 de la Ley de Compa- 
  

fñías.- ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- La Junta General 
  

de socios se relnirá por lo menos una vez al año 
  

ordinariamente dentro del primer trimestre de 
  

cada año del ejercicio económico. Extraordinaria- 
  

mente en cualquier época del año. Para Junta 
  A 

Universal requerirá laf asistencia de la totalidad 
  

del capital social conforme lo dispuesto en el 

  

art. 280 de la Ley de Compañías. Se notificará a 
  

iia 

los socios con la convocatoria que se realizará 
  

por escrito dir rigida al domicilio de cada uno, 
  

con ocho días « le anticipación, al señalado para 
  

la Junta, sin cd intarse con el día de la convoca- 

  

toria, ni el da * la reunión. Si ocurriera el caso 

  

en que todos los socios estuvieran presentes 

  

podrán instalars een Junta y deliberar sobre los 
  

asuntos que a bien tuvieren sin necesidad de 

  

convocatoria, 8 e tomará en cuenta el Artículo 

  

arriba mencior lado. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. -— 

  

Corresponde a la Junta General de Socios: a) 

  

Elegir President e, Gerente, Subgerente y Secreta- 

  

rio, fijar las remuneraciones correspondientes; 
Ja 

  

b) Conocer y re 
e 

solver sobre los informes económi- 

  

cos, balances, reparto de utilidades, etc., c) 

    Interpretar los presentes Estatutos y adoptar las 
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medidas que sean necesarias para - defender los 

  
E 

intereses de la compañía. en el caso de no estar 
  

contemplado en estos estatutos: d) Reformar los 

  

estatutos sociales de la compañía, aumentar el 
  

capital social, acordar la disolución anticipada, 

  

prorrogar el plazo de AO su fusión o 
  

asociación de la compañía con otras empresas de 

  

la misma naturaleza: la Junta acordará las 

  

medidas necesarias para la liquidación si fuera 

  

el caso; e) Aprobar la creación de Sucursales en 

  

cualquier ciudad de la República señalando los 

  

deberes y atribuciones de éstas: f) La Junta 
  

General estará presidida por el Presidente o por 
  

el Representante Legal, a falta de éstos por -el 

  3 
socio que será designado por la propia Junta 

  

General.- ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- El quórum de 
E did Arta: 4 SOMA ADORNO: IRON. 

  

constitución de la Junta se sujetará a lo previs 
  

to en el art. didas. de Ley de Compañias $. las 
mo 
  

resoluciones se tomarán por mayoría dé votos del 

  

capital concurrente.- ARTICULO _ DÉCIMO CUARTO. - 

  

Son atribuciones y deberes yá Presidente: a) 

  

Convocar, presidir y ig las sesiones a 

  

Junta General de Socios suscribir las Actasillllils 
  

parecer ad: Gerente: eñ:casé de falta, suserilia DES JO 

  

impedimento. temporal ¿o definitivo sin limitación 
  

ALGAS 0) Asesorar a la Gerencia sobre la 

ia
s 

  

política financiera de la sociedad; d) Fiscalizar     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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y controlar en lt odos los aspectos la buena marcha 

  

de la Compañía. - ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- Son 
  

de 

f atribuciones y [d 
  

  

“representación |1 

  

  PORO, EA NE 

egal, judicial y extrajudicial de 
SU DA A Li ed 

  

  

  

  

  

- ¿la compañía; b) Celebrar toda clase de actos y 
A iS 

+ contratos tales como: compraventa de inmuebles, 

enajenarción, (girar y firmar letras, pagarés, 

chegues, comprar divisas, realizar giros, así 

como negociar, | cobrar, pagar, etc.; ce) Tramitar 

y obtener préstamos bancarios ,.0 comerciales, 

  

cartas de 

7 

crédiito, establece las garantias que 

  

sean necesarias para su consecución: d) Nombrar, 
  

remover a los e mpleados, fijar sus remuneracio- 
  

nes, realizar ll os ajustes determinados por las 
  

leyes; e) Otorgar créditos en caso que fueren 
  

necesarios; £) Practicar y ejercer cuantos actos, 

  

operaciones y diligencias convenientes para el 

  

desarrollo de | os negocios de la sociedad; E) 
  

Reemplazar al P residente en Caso de ausencia o 

  

cuando se requi:« era; h) Elaborar reglamentos y 

  

disposiciones pal ra la" buena marcha de la compañía 

  

y someterlas a l: a campprobación de la Junta General 

  

  

  

de Socios; 1) Dirigir el movimiento comercial de 

la compañía, autorizar con su firma el empleo de 

fondos de la |Empresa, de conformidad con el 

  

presupuesto anuá l aprobado por la Junta General.- 

  

ARTICULO DÉCIMO SEXTO,- Tanto el Presidente como 

    el Gerente y Ffubgerente serán nombrados por un 

      

eberes del Gerente: a) Ejercer la 

e 
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período de cinco años, pudiendo ser reelegido en 

  O ue 

sus funciones por el tiempo que crea conveniente 

  

tanto la Junta General como el socio.- ARTICULO 

  

DÉCIMO SÉPTIMO.- Las funciones del Subgerente y 
  

demás miembros de la Administración serán deter- 

  

minados por el Reglamento Administrativo que 

  

deberá ser elaborado y aprobado por la Junta 
  

General de Socios que constará en el Acta corres- 

  

pondiente.- ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- Si se 

  

acordare aumento de capital social. los socios 

  

tendrán derecho de preferencia para suscribirlo 

  

en proporción a las participaciones sociales.- 
  

ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- Todo cuanto no estuviere 
  

previsto por estos estatutos será resuelto por la 

  

Junta General de Socios, de conformidad con lo 
73 

  y . 
que dispone la Ley de compáiias. - DISPOSICION 

  

TRANSITORIA: Facúltase a la señora Martha Troya . 

  

Po ajciiai dani dól Agra nace RÍA rr IO , | 

Mena. a fin de que “realice todos los tr es 
a js Air 

tendientes ¡para realizar la reforma y 2ódifica- 

  

ción de los estatutos de esta soctodád hasta la 

  y 

inscripción en el Registro Mergéntil. Pudiendo 
  

suscribir toda comunicación ay/ respecto. - Usted 

  

señor Notario se servizá, agregar las demás 

  

Ze la cláusulas de estilo que “sean necesarias para 

  

validez de este instrumento público.- Hasta 

  

aquí la minuta que se halla firmada por el 

    Doctor Olmedo Lupera, Abogado con matrícula   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

06 

 



  

  

h
 

a
:
 

10 

n 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

profesional nú mero ciento sesenta y tres, del 
  

Colegio de. Abagados de Quito, la misma que la 
  

compareciente acepta y ratifica en todas sus 
  

partes y  leíd A que le fue íntegramente esta 
  

escritura , po pr mí el Notario firma conmigo en 
  

unidad de actoáde todo lo cual doy fe .- ( Firmado) 
  

señora Martha Tro; ma Mena .- Léódula de Identidad nú- 
  

mero: diecisiete pero cero ochenta y uno noventa y- 
  

achoa uno - cuatro =“"2] Notario, ( Firmado ) Doc -. 
  

tor Rodrigo Sal.;ad ño Valdez A E . " .” e 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

A 

CONTINUACION 

L-0-5 

SIGUIENTES 

DOCUMENTOS 

HÍAABILITANTES 
  

  

ercer bc 
— o - E       

      

qe 

 



o
 

a
l
 

  

  

  

  

  

        
  

o . o, 

REFERENCIAS BANCARIAS: hi Ñ ñ 
E del Pichincha - Quito Ja . 

  
  

  

Cámara de Comercio | umeemacras 

Matrícula No. 7066 - 

a o e DL e AZ Lar Cor DABEA. LIT ¿DA Le 

EA ia E de tes da 19 - Telefcne: 5: 542.79 zoo> 
” + QUITO - ECUADOR - 

  

   
' Nos place comunicarle que, la Junta General Extraordina- 

ria Universal de Socios de CASA LEDET CIA. LTDA., empresa constituida en su 
- origen el veinte y ocho de julio de mil novecientos sesenta y seis, legalmen- 

te registrada con el número quinientos ochenta y cinco del Registro Mercantil, 
el siete de septiembre del mismo año. Reunida en pleno, el diez y nueve de 
enero de mil novecientos noventa y cinco, con el quorum legal reglamentario, re- 
solvió por unanimidad, nombrarle G E RENT E, representante legal de nuestra 
compañía, desde el 19 de enero de 1.995 hasta el 30 de agosto de 1.997, con las 
atribuciones que constan en las escrituras otorgadas ante el Notario Doctor 
Ulpiano Gaybor Mora, el once de febrero de mil novecientos sesenta y seis. 
Se hace constar además, que el veinte y seis de diciembre de mil novecientos 

ochenta y seis por escritura pública ante el Notario Doctor Simón Alcívar, con 
, €l número quinientos ciencuenta del Registro Mercantil, Tomo 118 se prorogó la 

existencia de CASA LEDET CIA. LTDA., por diez años, hasta el veinte y nueve de 
diciembre de mil novecientos noventa y seis.. 

Para los fines legales, dejamos también constancia, de que 
estando Ud., presente en el momento de la resolución de la Junta Universal de 
Socios, aceptó dicho nombramiento y presentó la promesa ante la Asamblea en 
Pleno, según consta en Acta correspondiente. y 

Se procederá al registro legal y cumplimiento con las dis- 
posiciones reglamentarias, para la protocolización de est 

enc 
¿ 
    

Muy atentamente, 

  

ING. MAURICIO ROYA MENA Y 
PRESIDENTE 

    

    
  

    

  

Marcelo Troya MW 
SECRETARIY/ 

$ Ol. 3 

“Dr. 

AO 
SRA. MARTHA TROYA MENA 

 



  

  

  RAZON: A petición 
de Escrituras Públi 

que antecede const 

novecientos novent 

  

erbal de parte interesada protocolizo en el Registro 

as del Protocolo actualmente a mi cargo el documento 

te en una foja útil,.- Quito, diez de febrero de mil 

y cinc0.- .' ..-., 

NOTARIO, firmado Doctor Edgar Patricio Terán Granda .- Abogado .- 

ello confiero esta | t 

mismos día, lugar y 

  

  

¡Con esta fec.a queda 
; documar, 

, Bisiro de N . ro qe Mr 

' Gruiia E s Q   
Mantas De. Roe Patricio Tarán, Nota- 

sio Guíaro. Dncrifino y da lá, qe 

. ue Si 10: 
sotas iutar)2; 20 que saipoede es 

a ya weiieiel que esturó A PA 

Quite dls 

Y Glgui Ai ca Lera 

$9 Lujo el uy 

  
    

Se protocolizó ante mi y en fe de 

tercera copia certificada, firmada y sellada en los 

fecha de su protocolización.- 

L 
LS 

E AAA 

    
   

Dr, Eder Priricio Terán Y 
' NOTARIO QUINTO 

QUITO 

  

   

  

   

da 
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: o Teflón y otros productos 
Importación Y ¡Hismibución de e LA. LTDA. de Inglaterra 

- selladoras de plásticos 

0 08 

ACTA No. 28 

DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA EMPRESA CASA LEDET CIA. LTDA. 

EL DIA VIERNES 22 DE NOVIEMBRE DE 1.996 

Se inicia la Junta General Universal de socios de la Empresa CASA LEDET 

CIA. LTDA., en la ciudad de Quito, a los veinte y dos días del mes de noviem- 

bre de mil novecientos noventa y seis, a las seis y media de la tarde (6:30 p.m.) 

3 en el local propio de la Compañía, calle La Rábida 169 y Santa María, Oficina 

No. 8, con la asistencia de todos los socios activos de la empresa, señores: 

Doctor Marcelo Troya Mena, Señora Martha Troya Mena, Señora Paulina Troya Mena, 

Ingeniero Mauricio Troya Mena, Presidente, Señora Gloria Susana Troya Mena y 

Señora Margarita Romero. 

La señora Martha Troya Mena, Gerente, Representante Legal, declara que la 

Junta es Universal, por que la sistencia corresponde a la totalidad del capi- 

tal social, para cumplir con los artículos 118 inciso 9) y 280 de la Ley de 

Compañías vigente. El capital se encuentra integrado en la siguiente forma, 

como consta en la Escritura de 28 de marzo de 1.995: 

Dr. Marcelo Troya Mena 975 participaciones S/. 975.000 

8 - Sra. Martha Troya Mena 975 975.000 

Sra. Paulina Troya Mena 975 675.000 

Ing. Mauricio Troya Mena 975 975.000 

Sra. Gloria Susana Troya Mena 975 975.000 

Sra. Margarita Romero 125 125.000 

5.000 io 

La señora Martha Troya, Gerente, declayá instalada la Junta Universal, 

como secretario actúa el Doctor Marcelo Troya Mena, quien da lectura al punto 

principal del orden del día que es aprobado por unanimidad y que se refiere 

especialmente a la ampliación de plazo de existencia de la Compañía,. por lo 

tanto también a la reforma y codificación de sus Estatutos. 

  
LA RABIDA 169 Y SANTA MARIA EDIFICIO ARAGUANEY OFIC. 8 TELEFONO: 549-798 - FAX: 435-862 QUITO - ECUADOR 

 



Los Estatutos anter 

cación expresada en 

ARTICULO PRIMERO: 

yo de.conformidad c 

por el Código de Com 

ARTICULO SEGUNDO: 

actos civiles o de 

exportación y repre 

y repuestos para el 

veterinarios, texti 

sintéticos utilizad 

contratos de natura 

además celebrar con: 

o agencias. 

ARTICULO TERCERO: 

ioes son leídos y estudiados prolijamente, quedando la codifi- 

la siguiente forma: 

La Compañía: denominada CASA LEDET CIA. LTDA., se constitu- 

bn las Leyes de la República del Ecuador, rige las actividades 

brcio, la Ley de Compañías y el presente estatuto. 

  
El objeto social de la compañía es realizar toda clase de 

comercio y operaciones mercantiles tales como: la importación, 

sentación de diversos productos entre ellos máquina, aparatos 

empaque de artículos alimenticions, farmacéuticos, químicos, 

les, etc., en materiales derivados del polietileno y otros 

bs en la pequeña y grande industria, pudiendo celebrar actos y 

eza mercantil, industrial, comercial, laboral, etc. Puede 

tratos de compra, venta de inmuebles, establecer sucursales 

El plazo de duración de la compañía será de 5 años, es decir 

hasta el 29 de diciembre de 2.001, pudiendo prorrogarse o liquidarse antes de este 

plazo por resolución de la Junta General de Socios. 

ARTICULO CUARTO: 

principal de la soc 

cursales dentro del 

yes pertinentes. 

ARTICULO QUINTO: El 

DE SUCRES, dividido 

La compañía es de nacionalidad ecuatoriana, y el domicilio 

ledad es la ciudad de Quito, sin embargo podrá establecer su- 

territorio nacional o en el extranjero de acuerdo con las le- 

capital social de CASA LEDET CIA. LTDA. es de CINCO MILLONES 

en 5.000 participaciones de un mil sucres cada una, el mismo 

que se encuentra totalmente suscrito y pagado según el' cuadro siguiente:   PARTICIPACIONES CAPITAL 

Dr. Marcelo Troya Mena 975 975.000 

Sra. Martha Troya Mena 975 975.000 

Sra. Paulina Troya Mena 975 975.000 

Ing. Mauricio Troya |Mena 975 975.000 

Sra. Gloria S. Troya Mena 975 975.000 

Sra. Margarita Romero == 122. -125.000_ 

7 5'000.000 
ARTICULO SEXTO: Par 

ticipaciones, será 

Compañía, observand 

la admisión de nuevos socios, así como para la cesión de par- 

ecesario el consetimiento unánime del capital social de la 

lo que indica el Art. 115 de ka Ley de Compañías.   
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ARTICULO SEPTIMO: Las pérdidas y ganancias se distribuirán en proporción a las 

participaciones "sociales suscritas y canceladas por los socios. 

ARTICULO OCTAVO: El ejercicio económico anual se cerrará el treinta y uno de di- 

ciembre de cada año y presentará un informe el representante legal ante la Junta 

General. 

ARTICULO NOVENO: La Compañía estará regida por la Junta General de socios y Admi- 

nistrada por el Presidente, Gerente o Subgerente. 

ARTICULO DECIMO: La Máxima autoridad dela Compañía es la Junta General de Socios. 

El socio ausente podrá delegar por escrito a un representante con carácter espe- 

cial para cada junta, o puede ostentar un poder legalmente conferido, según el 

Art. 123 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: La Junta General de socios se reunirá por lo menos una 

vez al año ordinariamente, dentro del primer trimestre de cada ño del ejercicio 

económico. Extraordinariamente en cualquier época del año. Para la Junta Uni- 

versal se requerirá la asistencia de la totalidad del capital social conforme lo 

dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañías. Se notificará a los socios con 

la convocatoria que se realizará por escrito dirigida al domicilio de cada uno, 

con ocho días de anticipación, al señalado para la Junta, sin contarse con el día 

de la convocatoria, ni el de la reunión. Si ocurriera el caso en que todos los so- 

cios estuvieran presentes podrán instalarse en Junta y deliberar sobre los asun- 

tos que a bien.tuvieren sin necesidad de la convocatoria, se tomará en cuenta 

el Art. arriba mencionado. 

          

   

  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Corresponde a la Junta General de soegíos: a) Elegir Pre- 

sidente, Gerente, Subgerente y Secretario, fijar las remuneraciones correspondien- 

tes; b) Conocer y resolver sobre los informes económiceS, balances, reparto de 

utilidades, etc.; c) Interpreetar los presentes Estátutos y adoptar las medidas 

que sean necesarias para defender los intereses dla Compañía, en el caso de 

no estar contemplado en estos estatutos; d) Reformar los estatutos sociales de 

ar la disolución anticipada, pro- 

sociación de la compañía con otras em- 

la compañía, aumentar el capital social, ac 

rrogar el plazo de duración, su función o 

presas de la misma naturaleza; La Junta acordará las medidas necesarias para la 

liquidación si fuere el caso; e) Aprobar la creación de sucursales en cualquier 

ciudad de la República señalando los deberes y atribuciones de éstas; f) La Jun- 

ta General estará presidida por el Presidente o por el Representante Legal, a fal- 

ta de éstos por el socios que será designado por la propia Junta General. 
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ARTICULO “DECIM “TER 

previsto en el Art. 

CERO: El quorum de constitución de la Junta se sujetará a lo 

1 

mayoría de votos del capital concurrente. 

R 

1 

8 de la Ley de Compañías y las resoluciones: se tomarán por 

ARTICULO DECIMO CUA 0: Son atribuciones y deberes del Presidente: a) Convocar, 

presidir y dirigir [llas sesiones a Junta General de socios; b) Subrogar al Geren- 

te en caso de faltal, ausencia o impedimento temporal o definitivo sin limitación 

alguna; c) Asesorar a la Gerencia sobre la política financiera de la sociedad; 

d) Fiscalizar y conftrolar en todos los aspectos la buena marcha de la Compañía. 

ARTICULO DECIMO QUINTO: Son atribuciones y deberes del Gerente: a) Ejercer la re- 

presentación legal,| judicial y extrajudicial de la compañía; b) Celebrar toda cla- 

se de actos y contratos tales como: compraventa de inmuebles, enajenación, girar 

y firmar letras, pagarés, cheques, comprar divisas, realizar giros, así como nego- 

ciar, cobrar, pagar|, etc.; c) Tramitar y obtener préstamos bancarios o comer- 

ciales, cartasde crédito, establecer las garantías que sean necesarias para su 9 

consecusión; d) Nombrar, remover a los empleados, fijar sus remuneraciones, rea- 

lizar los ajustes determinados por las Leyes laborales; e) Otorgar créditos en 

caso que fueren necesarios; f) Practicar y ejercer cuantos actos, operaciones y di- 

ligencias conveniehtes para el desarrollo de los negocios de la sociedad; g) Reem- 

plazar al Presidente en caso de ausencia o cuando se requiera; h) Elaborar regla-. 

mentos y disposiciohes para la buena marcha de la compañía y someterlas a la apro-- 

bación de la Junta feneral de Socios; 1) Dirigir el movimiento comercial de la 

compañía, autorizar|con su firma el empleo de fondos de la Empresa de conformi- 

dad con el presupuesto anual aprobado por la Junta General. 

ARTICULO DECIMO 'SEXTO: Tanto el Presidente como el Gerente y Subgerente, serán 

nombrados por un periodo de cinco años, pudiendo ser reelegidos en sus funcio- 

nes por el tiempo que crea conveniente tanto la Junta General como el socio. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Las funciones del Subgerente y demás miembros de la Ad-. 8 

ministración serán determinados por el Reglamento Administrativo que deberá ser 

elaborado y aprobady por la Junta Geneal de Socios que constará en el Acta co- 

  

rrespondiente. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: Si se acordara aumento de capital social, los socios tendrán 

derecho de preferencia para suscribirlo en proporción a las participaciones sociales. 

ARTICULO DECIMO NOVENO: Todo cuanto no estuviere previsto por estos estatutos, será 

resuelto por la Junta General de Socios, de conformidad con lo que dispone la Ley 

_ de Compañías. 

Hasta aquí la codifiicación de los Estatutos reformados de CASA LEDET CIA. LTDA. 

que fueron redactados,. leídos y a obados por todos Tos socios asistentes a la Jun- 

ta General Universal y que LE el Acta correspondiente. 

La Señora Martha Troya, Representante Legal, concedió un receso para la redacción 

del Acta. Instalada la las 8:30 de la noche, se dió lectura para conocimiento, los 

socios aprobaron sin hacer enmienda a lo anotado, dieron su visto unánime y 

se ratificaron en tddos los puntos, firmando este documento en la ciudad 
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de Quito, a los viente y dos días del mes de noviembre del año de mil novecien- 

tos noventa y seis. La Junta acuerda autorizar a la señora Martha Troya Mena, 

Representante Legal, Gerente, a elevar a escritura pública las resoluciones y 

la codificación de Tos Estatutos 

a 
SRA. MARTHA TROYA MENA ING. MAURICIO TROYA MENA 

GERENTE 7 PRESIDENTE 

REPRESENTANTE LEGAL 

( 2 E APTOS 
. MARCELO TROYA MENA SRA. PAULINA TROYA MENA 

SECRETARIO 

SS E 

, - TX TROYA MENA 
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Se otorgó ante mí, 
  

en fe de ello confiero esta TERCERZ COPIA -- 
  

CERTIFICADA , firma da y sellada en Quito , a vein 
  

tiséis de diciembre de mil novecie s noyexta : - 
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Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G. NM  ”?7 11 

RAZON : POR RESOLUCION 0127 DE 22 DE ENERO DEL AñO EN 

CURSO LA SUPERINTENDENCIA DE GCOMPAÑIAS , APRUEBA EL 
  

PRESENTE INSTRUMENTO, PARA LOS FINES LEGALES CONSIGUIENTES 
  

SIENTO RAZON DE ESTE PARTICULAR EN LA MATRIZ DE 
  

CONSTITUCION DE LA GCOMPARIA OTORGADA ANTE EL NOTARIO DR 
  

GAYBOR MORA EL 28 DE JULIO DE 1966 . QUITO A TREINTA DE 
  

ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE .-- a 
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